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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5518 ALLOZA CASTILLO CERDÁ, S.L.

Lydia García Gálvez, administradora única de la entidad Alloza Castillo Cerda,
S.L., acuerda convocar Junta General Ordinaria de socios, señalando al efecto el
día veintiocho de abril de 2010, a las diecinueve horas, para su reunión en primera
convocatoria, y al día siguiente, a la misma hora en segunda convocatoria. La
Junta tendrá lugar en el domicilio social sito en Madrid, Plaza del Callao, numero 1,
piso 4º, oficina 4, para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.-  Informe  de  la  administración  de  la  sociedad  sobre  la  gestión
realizada en los ejercicios 2006, 2007, 2008 y 2009, así como aprobación de las
cuentas anuales de dichos periodos.

Segundo.- Balance de situación y estado actual de la sociedad.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación del acta.

Quinto.- Autorización a la administración para elevar a público los acuerdos
sociales alcanzados y regularizar los asientos en el Registro Mercantil.

A partir de la presente convocatoria, cualquier socio podrá solicitar y obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos los documentos que habrán de
ser sometidos a la aprobación de la Junta. Igualmente, podrán solicitar, en escrito
dirigido a esta adminitración, los informes y aclaraciones que estimen precisos
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día.

Los requisitos para la asistencia a la Junta, o para la posible representación de
ella, serán los establecidos en el artículo 16 de los Estatutos de la sociedad.

Madrid, 15 de marzo de 2010.- La Administradora Única, Lydia García Gálvez.
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